
24068 __ ____________ _______________________________ 14 octubre 1981__________________________ B. O. del E— Núm. 246

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pío Alva- 
rez Fernández, quien postula ñor sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de julio y 30 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Pío Aivarez Fernández, 
Sargento de Infantería y Cabañero Mutilado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de diecisiete de juiio y treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en oonsécuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 'de diciembre de 1956 («Boletín Oficial dei 
Estado» número 363), hp dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

23661 ORDEN 111/10164/1981, de 25 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Catalino Corrochano Gutiérrez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Catalino Corrocha
no Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de diciembre de 1970 y 23 ae 
abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de junio 
de .1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qúe estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Catalino Corrochano Gutiérrez contra 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y veintitrés de abril de mil novecientos ochenta, debe
mos declarar y declaramos no conformes a derecho y anulados 
dichos actos en cuanto establecieron y mantuvieron en reposi
ción, respectivamente, el porcentaje del haher regulador que 
correspondía ai demandante en sesenta, debiendo fijarse en el 
noventa, efectuándose nuevo señalamiento de haber pasivo con 
sujeción a esto; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia que 6e publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva” definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley óe 
lo Co-tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1081.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

23662 ORDEN 111/10.168/1981, de 29 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de junio 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo in 
terpuesto por doña María del Carmen Díaz Ortiz.

Excmo. Sr.: Ei el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sale Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María del Carmen 
Díaz Ortiz, quien postula por sí misma, y de otra, como deman

dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerno de: CSjNl de 20 de le
brero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de junio  
de 1981, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso formulado por doña 
María del Carmen Díaz Ortiz, contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, que le 
denegaron su petición de pensión, por esta- ajustadas a derecho, 
todo ello sin costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de! Estado” e insertará en :a "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mámes.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo e.i el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en ei artículo 105 de .a 
Ley de lo Contenciosq-Administrativo de 27 de diciembre de 
1056 («Boletín Oficial del Estado» número 363'.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23663 ORDEN 111/10.169/1981, de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada con fe
cha 1 de julio de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Luis Tolosa 
Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, de una, 
como demandante, don Luis Tolosa Pérez, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada v defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones de la Jefatura del Estado Mayor dei Ejército de 
12 de diciembre de 1980 y 4 de marzo de 1981, se lía dictado 
sentencia con fecha 1 de julio de 1981 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el recurso contencioso- 
administrativo deducido en nombre y representación de don Luis 
Tolosa Pérez, contra las resoluciones de' la Jefatura del Estado 
Mayor del Ejército de doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta, que denegó al actor solicitud de ascenso al empleo 
de Comandante, y de fecha cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, desestimatoria de recurso de reposición formu
lado contra el anterior.

Segundo.—No hacemos expresa imposición de costas.

Y así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Es
tado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO DE HACIENDA

23664 ORDEN de 8 de septiembre de 1981 por la que se 
declara lesivo el acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 22 de octubre de 1980, 
en reclamación promovida por «Basf Española, So
ciedad Anónima», por el concepto de Impuesto In
dustrial, licencia fiscal, a fin de que pueda ser 
impugnado ante la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.

 limo. Sr.: Visti s expediente instruido en esa Dirección Ge
ne; :l pa, - la declaración de lesividad del acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 22 de octubre de 
1983, en la reclamación económico-administrativa que, en según-


